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UPOR LA CUAL SE AATORIZA PAGO EN EL RUBRO 122 _ GASTOS DE RESIDENCIA
A FUNCTONARIOS PERMANENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
T'ECNOLOGíA AGRARTA (pr ü, CORRES?ONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL
AÑO 2.021"

VISTO:

Asunción, ),i.i Agosto de 2.021.-

El Memorárdum DAPE N'43112..021, presentado en fecha 24 de Agosto
de 2.021r, pirr e1 Dpto. de Adniinistración del Personal, donde remite
pedido de z'r.utorización para pa5¡o en el Rublo O.G,122 * Gastos de

Residencia, con'espondiente al mes de agosto de 2.021, detallado en el
Anexo de 1 t'una) página, y;

CONSIDERANDO: Que, la D,rección de Gestión y Desarrollo de las Personas, pol
Providencia DGDP N' 68212021, de fecha 24 de agosto de202l, remite el
documento i,L la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF),
con la planil[a correspondiente.

Que,la Dire cción General de Adrninistración y Finanzas (DGAF), remite
el expedienl:e MEI N" 397-792-2021 con su Visto Bueno, a la Dirección
de SecretaríiL General parala emisión de la Resolución corresponcliente.

Que, por Rr:solución N' 80/2.02,1, de fecha 08 de febrero de 2.021 se

regia.mentó :1 Pago del Objeto del Gasto 122 '- Gastos de Residencia a
funcionarior; dei Instituto Para¡¡uayo de Tecnología Agraria (IPTA),
correspondir:nte al Ejercicio Fiscal 2.021.

En uso de las alribuciones y facultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;TANT'O:

EL PRESIDENTT|

PAR,4GIIAYry DE TECN OLOei.q .qen¿RIA (PrA)

^RE^SUELVE:

Financiamient,:, FF.1O/FF.30, a,fluncionarios
correspondienle a1 mes de Agosto de 2.021, co
página, que for:ma parte integrante de la presente

tes del PTA,
(una)

ES COPIA

DEL INSTAUTQ
J :r¡;. Agr: U'rsai' fl sptnoin
i-':19 ]t :i ?':'¡ *lr,t :9. ti rlo f r:l

Artículo 2o.- COMUNICAII, a quienes corresponda y cumplido

Ofic¡na Central: ll, km '10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 580

del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio

AaTORIZAR, el pago en el Rubro 122 - Gastos de Residencia, F de

rw

Oficina de Gest¡ón: Avenida
\gww.ipta.qoy.pv- presidencia@ipta,gov. py
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Agr. César Espínola
rtor Secrelaría General


